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RECOMENDACIÓN NÚMERO 039/2015 

Doctor Carlos Esteban Aranza Doniz 
Secretario de Salud del Estado 

Caso sobre inadecuada atención médica 

Morelia, Michoacán, a 15 de mayo 2015 

1. La--Comisión Estatal de los Derechos Humanos, con fundamento en los
rtículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos

icanos, 96 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
.acán de Ocampo, así como los preceptos 1, 2, 3, 9 fracción 1, 11 y 111, 17 

i n IV y VI, 29 fracción 1, 11 VI, y XII, 56, 58, 68, 73, 74, 75, 79, 80 y 83 de la 

os�ii d la Comisión Estatal de los Derechos Humanos1, ha examinado los 
1 0 • c�1 N os contenidos en el expediente de queja registrado bajo el número 

ICH/216/03/12, presentada por Diego Pérez Anguiano, por hechos 

ffl\CKl!H@�, tamente violatorios de los derechos humanos .de Malinali Ramírez
Cas· as, consistentes en inadecuada atención médica, atribuidos al personal 

dico del Hospital de la Mujer de Morelia, Michoacán; previos los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

2. Diego Pérez Anguiano, mediante comparecencia de fecha 01 de marzo de
2012, presentó queja en esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos de
Michoacán, por actos que estimó violatorios de los derechos humanos de su
esposa Malinali Ramírez Casillas, consistentes en inadecuada atención
médica, atribuidos al personal médico del Hospital de la Mujer de Morelia,
Michoacán, señaló que:

a} Que el 27 de febrero de 2012, su esposa Malinali Ramírez Casillas tenía
9 semanas de embarazo, siendo el caso que después de habérsele realizado
un ultrasonido a su mujer, se detectó que se trataba de un embarazo

1 
Este expediente fue tramitado con la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

vigente hasta el día 20 de noviembre de 2014, la cual era aplicable en ese momento. 

POR UN/, CUlJI IR/\ LJE RE'>f'ETO A 10'., DrnECIIOS HUMANOS 
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